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Empresa Eléctrica Quito

Memorando Nro. EEQ-GAF-2023-3713-ME

Quito, D.M., 02 de noviembre de 2023

PARA: Sr. Mgs. Edison Javier Iza Chango

Gerente de Generación y Subtransmisión 

ASUNTO: Urgente: Solicitud procedimiento de asociatividad para incorporación de energía

eléctrica adicional 

 

De mi consideración: 

 

En atención a su memorando N° EEQ-GGS-2023-1267-ME de Noviembre 1°- 2023, en el que

me solicita atender la disposición impartida por el señor Gerente General en Memorando Nro.

EEQ-GG-2023-0454-ME y una vez que en sesión extraordinaria, la Junta General  de

Accionistas en Resolución N° de 1° de Noviembre 23023, en cumplimiento del Artículo 14,

literales g) h) y k) del Estatuto de la Empresa Eléctrica Quito S.A. aprobó por unanimidad el

procedimiento de asociatividad, para la incorporación de energía eléctrica adicional por un

monto de hasta USD 163.000.000, me permito emitir iel siguiente informe de disponibilidad: 

 

ANTECEDENTES 

  

Mediante Acuerdo Ministerial Nro. MEM-MEM-2023-0022-AM DE y Memorando Nro.

EEQ-GG-2023-0358-ME, de 18 de octubre de 2023, el Sr. Dr. Fernando Saltos Alvite

Ministro de Energía y Minas expide las disposiciones de declaración de emergencia del sector

eléctrico para la incorporación de generación adicional de energía para afrontar las

condiciones críticas del estiaje 2023-2024.  

  

En  Oficio Nro. MEM-VEER-2023-0270-OF de 23 de octubre de 2023, el Abg. Juan José

Espinosa Córdova, Viceministro de Electricidad y Energía Renovable Encargado, solicitó a

todas las Empresas Eléctricas las certificaciones presupuestarias de cada una, en los términos

del detalle que se remite adjunto al arriba señalado oficio, a más tardar hasta el 24 de octubre

de 2023".  

 

Mediante oficio N° MEM-MEM-2023-0902-OF de 25 de octubre de 2023, el Ministro de

Energía y MInas dispone: (....) Se delega a la Empresa Eléctrica Quito, la facultad para

gestionar la contratación del servicio de abastecimiento de energía eléctrica adicional que se

requiera para satisfacer la demanda de energía a nivel nacional en el período de estiaje

2023-2024, por el plazo de seis (6) meses, para lo cual suscribirá un convenio de cooperación

interinstitucional conjuntamente con las empresas distribuidoras de energ´+ia eléctrica del

país, y empleará cualquier mecanismo de contratación establecidos en el régimen jurídico

aplicable (....) . 

  

El señor Gerente General de la Empresa Eléctrica Quito, solicita a la Gerencia

Administrativa-Financiera la emisión de  la Certificación presupuestaria para la contratación

de la Generación de Energía adicional  para el estiaje 2023-2024, en función de lo requerido

en el Oficio Nro. MEM-VEER-2023-0270-OF.  
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En cumplimiento de la disposición impartida por el señor Gerente General, la Dirección

Financiera de la Empresa Eléctrica Quito, el 24 de octubre de 2023,emitió  la disponibilidad

presupuestaria Nro. DF-CP-1029-2023 y la disponibilidad presupuestaria futura para el

ejercicio económico 2024.  

  

Las empresas distribuidoras remitieron a la Empresa Eléctrica Quito, las respectivas

disponibilidades solicitadas para los años 2023 y 2024, en los términos y valores constantes en

el cuadro que se anexa  con sus respectivos soportes documentales que también se anexan al

presente memorando. 

  

BASE LEGAL 

  

La Constitución de la República, establece:"Art. 226.- Las instituciones del Estado, sus

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en

virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean

atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en

la Constitución." 

  

  

"Art. 227.- La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por 

los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización,

coordinación, participación, planificación, transparencia   y evaluación." 

  

  

"Art. 286.- Las finanzas públicas, en todos los niveles de gobierno, se conducirán de forma

sostenible, responsable y transparente y procurarán la estabilidad económica."  

  

"Art. 287.- Toda norma que cree una obligación financiada con recursos públicos establecerá

la fuente de financiamiento correspondiente. Solamente las instituciones de derecho público

podrán financiarse con tasas y contribuciones especiales establecidas por ley." 

  

  

El Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en su artículo 115, Certificación

Presupuestaria determina: “Ninguna entidad u organismo público podrán contraer

compromisos, celebrar contratos, ni autorizar o contraer obligaciones, sin la emisión de la

respectiva certificación presupuestaria.” 

  

ANÁLISIS: 
  

En la proforma presupuestaria de la Empresa Eléctrica Quito S.A. del año 2023, se incluyó el

valor de USD 159.458.060,98 para compra de energía, siendo la ejecución presupuestaria de

este rubro al mes de octubre – 2023,  de USD 137.433.759,06 por lo que existiría un saldo de

USD 22.024.301.90, valor con el que cual se financiará el requerimiento extra para el ejercicio

económico 2023  considerando que la compra de energía adicional se ha estimado para la
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Empresa Eléctrica Quito, en USD 4.858.518,82 

  

 

CONCLUSIÓN: 
 

Por las consideraciones antes señaladas, se emite el presente informe, sobre la base de las

competencias de la Gerencia Administrativa Financiera, como documento habilitante para el

procedimiento de asociatividad para la incorporación de energía eléctrica adicional calculada. 

  

 

 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Econ. Yolanda Beatriz Pazmiño Pazmiño

GERENTE ADMINISTRATIVO FINANCIERO  

Referencias: 
- EEQ-GGS-2023-1267-ME 

Anexos: 

- c-_ee_riobamba_pc00003800081362001698954744.pdf

- c-_ee_sur_688-2023-jepre-jetes0487157001698954744.pdf

- c-_ee_norte_pc_00003970877332001698954744.pdf

- c-_ee_ambato_df-pre-3644-20230257627001698954745.pdf

- c-_ee_centro_sur_nro__2023_-_009740624435001698954745.pdf

- c_-_cnel-corp-adf-2023-0601-m_ok0988151001698954745.pdf

- c-_ee_quito_df-cp-1029-20230353804001698954746.pdf

- c-_ee_cotopaxi_cp_00004310737748001698954746.pdf

- c-_ee_azogues_no__024-20230136392001698954747.pdf

- montos_certificaciones_estiaje0532603001698954747.pdf

Copia: 
Sr. Mgs. Christian Xavier Jarrin Vinueza

Director de Contratación Pública
 

Sr. Ing. Carlos Marcelo Jaramillo Carrera

Gerente General Empresa Eléctrica Quito
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